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DICTAMEN ALGN°

Señor Ministro de Cultura y Educación:

Analizadas las presentes y 10 obrado en su

antecedente Expte. N° 7580/2009, este Órgano Asesor considera que 10 actuado en el

mismo se ajusta a derecho.

Por ello, analizadas las pretensiones vertidas

por la recurrente en los recursos jerárquicos de fs. 39/42 vta. (Expediente Nro. 7580/09) y

de fs. 19/23 del presente, resultando las mismas de idéntico tenor, se comparte la opinión

del Asesor Letrado Delegado actuante ante ese Ministerio vertida en el Dictamen N° 969/09

-fs.12/14.

En consecuencia, no correspondería

pronunciarse sobre el planteo formulado a fs. 19/23 atento a que, mediante la Resolución

N° 1320/09 MCE se resolvió en definitiva la pretensión de la docente Desireé Miriam

RODRIGUEZ, estimando pertinente esta Asesoría proceder al archivo de las presentes

actuaciones.-
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